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2. DATOS DE LA SOLICITUD PARA MATRICULA PARCIAL O POR CREDITOS
NUEVO PENSUM

RANGO DE CREDITOS

% A PAGAR MARQUE UNA X
1 a 4 Créditos 30%
5 a 10 Créditos 65%
11 Créditos en adelante 100%
ANTIGUO PENSUM
RANGO DE CREDITOS MARQUE UNA X
1 a 3 Créditos 30%
4 a 6 Créditos 65%
7 Créditos en adelante 100%

ACUERDO CS-011 (Noviembre 15 de 2017) Consejo Superior Universitario "Por medio del cual se establecen los valores por conceptos académicos
de la Universidad Santiago de Cali para el afio 2018: Articulo Cuarto. De las matriculas parciales en pregrado y posgrado: La modalidad de matricula
parcial o por créditos se podré liquidar y pagar hasta un (1) dia antes del inicio de clases conforme al calendario académico de cada periodo.

Las modificaciones de matriculas académicas posteriores a dicho término, deberan asumir la tarifa plena de la matricula, mas los recargos a que haya
lugar (paragrafo 2, Art. 17, Reglamento Estudiantil)

Los estudiantes podran matricular de forma parcial o por créditos teniendo en cuenta la tarifa conforme a la siguiente tabla de rangos:

NUEVO PENSUM ANTIGUO PENSUM
RANGO DE CREDITOS % A PAGAR RANGO DE CREDITOS % A PAGAR
1 a4 Créditos 30% 1a 3 Créditos 30%
5 a 10 Créditos 65% 4 a 6 Créditos 65%
11 Créditos en adelante 100% 7 Créditos en adelante 100%

4. PUNTOS ACLARATORIOS
CONSULTAR EL HORARIO OFERTADO PARA EVITAR CRUCE EN LOS CURSOS A MATRICULAR.

5. RADICACION

FIRMA ESTUDIANTE FIRMA'Y SELLO RECIBIDO SECRETARIA | FIRMA'Y SELLO FINALIZACION DEL TRAMITE SECRETARIA

RECIBi RESPUESTA FIRMA
ACADEMICA ACADEMICA

ESTUDIANTE

CONSECUTIVOIND. I

La Secretaria Académica contara con tres dias habiles para dar respuesta a la solicitud. IMPORTANTE: La Secretaria Académica debera notificar a través de e-mail cuando el tramite se de por
terminado sin la presencia del solicitante.




